
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VALPARAÍSO ANTIOQUIA 

 
ESTADO NÚMERO: 065 

FECHA: 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE PROVIDENCIA 

2018-00073 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. WALTER URIBE HERRERA Ver 

2022-00039 PERTENENCIA LUIS HUMBERTO PÉREZ DIOSA 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
LUIS EDUARDO ARREDONDO TORO 

Ver 

2023-00080 

DESPACHO COMISORIO 
CIVIL– JUZGADO 

CUARTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

FONDO DE EMPLEADOS DEL  
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

FEDEAN 

JAIME ALBERTO RINCÓN GALVIS Ver 

     

 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EL ART 9 DE LA LEY 2213 DE 2022, SE 

FIJA LA PRESENTE PLANILLA DE ESTADOS EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, SE 
DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 
ANAID SABEL RESTREPO VÉLEZ 

SECRETARIA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpalvalpamed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUTAx8jW08dGuUDZyatm8LEB3xGwFEofAjtfLeSE8RMPtw?e=UenaC7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpalvalpamed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVy9antdcCFIt4BqQDLI-kEBXterX2mPW_a6BH2BaKmVJA?e=U99gSH
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jprmpalvalpamed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQrDPPOw80VPhqeiUNmbz3kBnT8nVRoEROB__GF4szPm7w?e=vHHiua


 

 
Correo institucional: jprmpalvalpamed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono fijo: 8493808 
TYBA:https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Señora juez, le informo que previo a 

finiquitar solicitud de terminación, se realizó búsqueda en el expediente 

y se evidencia que no existe solicitud de embargo de remanentes. Así 

mismo, se consultó en el sistema de Depósitos Judiciales, donde se 

constata que no hay dineros consignados para este proceso. 

 
A despacho a proveer. 

 
 

ANAID RESTREPO 
Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Valparaíso (Antioquia), cinco de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Walter Uribe Herrera 

Radicado 05856408900120180073000 

Auto  Interlocutorio 393 

Asunto Termina proceso por pago total de 

la obligación 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

elevada por la representante legal de Bancolombia S.A., y toda vez 

que cumple con las exigencias del artículo 461 del C.G.P., la suscrita 

Juez, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado 

por Bancolombia S.A. en contra de Walter Uribe Herrera, por pago 

total de la obligación. 

 

Segundo: Levantar las siguientes medidas cautelares de embargo: 
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 EMBARGO de cuentas de ahorro y corriente que tenga el señor 

Walter Uribe Herrera en Bancolombia y el Banco Agrario de 

Colombia. 

 

 EMBARGO y retención de la quinta (1/5) parte del valor que 

exceda el salario mínimo mensual devengado el señor Walter 

Uribe Herrera, al servicio de Explotaciones del Sur. 

 

Líbrense los correspondientes oficios.  

 
Tercero: Autorizar el desglose de los documentos allegados como base  

de recaudo, previo pago del respectivo arancel. 

 

Cuarto: El presente proceso, previa desanotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Juana María Cardona García

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Valparaiso - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e7e17f236d284c365561b94048ed9c6659de286a256aebbfbd4072a2c237405

Documento generado en 05/09/2023 04:54:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 Valparaíso (Antioquia), seis de septiembre de dos mil veintitrés 
 

 

Proceso Verbal Sumario-Pertenencia 

Demandante Luis Humberto Pérez Diosa 

Demandado Herederos indeterminados de 
Luis Eduardo Arredondo Toro 

Radicado 05856408900120220003900 

Auto Interlocutorio 394 

Asunto Acepta excusa- Designa nuevo 
apoderado 

 

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede, mediante el cual 

el Doctor Hugo Castrillón Aldana, presenta excusa por no aceptar el 

cargo discernido a través de auto de 28 de agosto de 2023, toda vez 

que ya se encuentra actuando en cinco (5) procesos activos como 

auxiliar de la justicia. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo regulado el artículo 48, numeral 7 del 

C.G.P., que dispone lo siguiente en relación con la designación de 

curadores ad lítem:  

 

“(…) La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio (…)”. 

 

Se acepta la excusa presentada y, en aras de continuar con el trámite 

procesal pertinente, se designa como nuevo curador Ad- Litem, para que 

represente a los Herederos indeterminados de Luis Eduardo 
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Arredondo Toro y demás personas indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien, al abogado Rubén Darío Naranjo con 

T.P. 72.403 del C.S.J., quien se localiza en la calle 6 sur No. 43 A 

140 -301 de Medellín, Antioquia, teléfono celular 3148889184, 

correo electrónico rubendanaranjo2018@gmail.com. 

 

Comunicación que se efectuará por la parte interesada, advirtiéndole al 

designado que el cargo es de forzosa aceptación y que deberá acudir 

inmediatamente a asumirlo, so pena de las sanciones de Ley. Para el 

efecto le remitirá copia de esta providencia. Art. 49 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juana María Cardona García

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 Valparaíso (Antioquia), seis de septiembre de dos mil veintitrés 
 

 

Proceso Despacho Comisorio Civil–Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Medellín 

Demandante Fondo de Empleados del  
Departamento de Antioquia 

FEDEAN 

Demandado Jaime Alberto Rincón Galvis 

Radicado 05856408900120230008000 

Radicado comitente 05001310300920220032800 

Auto Interlocutorio 395 

Asunto Requiere al Juzgado comitente 
 

 

Atendiendo al memorial arrimado por el apoderado de la parte 

demandante, Camilo Andrés Riaño Santoyo y con el que aporta el 

auto de sustanciación 2481V con fecha del 30 de agosto de 2023, 

emitido por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Medellín, donde se dispone que: 

 

“De otro lado, frente a la solicitud de “suspensión del despacho 

comisorio” se advierte al memorialista que esta debe ser elevada 

ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Valparaíso, Antioquia, 

Despacho que, precisamente, mediante auto de 15 de agosto de 

2023 ordenó auxiliar la comisión, fijando como fecha para llevar a 
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cabo la diligencia de secuestro el 25 de octubre de 2023 a las 09:00 

a.m.”. 

 

Se considera imperioso requerir a esa dependencia judicial, para que 

le indique a este despacho si debe realizar o no la diligencia de 

secuestro encomendada, toda vez que la suscrita no tiene 

conocimiento de lo que sucede al interior del proceso, mucho menos 

puede entrar a tomar ese tipo de decisiones, y hasta tanto no exista 

una orden clara por parte del juzgado comitente, al respecto, no le 

queda más que dar cumplimiento a la comisión. 

 

Ofíciese en tal sentido por la secretaría del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

JUANA MARÍA CARDONA GARCÍA 
JUEZ 
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